
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
124/2025 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a tres de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta a 
la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en este asunto, con lo 
siguiente:  
 

Constancias Registro 
Escrito y anexo de Joaquín Baños Hernández, quien se ostenta 
como Director Jurídico Contencioso adscrito a la Subsecretaría de la 
Consejería Jurídica, dependiente de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Baja California Sur, en representación del 
Poder Ejecutivo del Estado. 

2014 

 
Documentales que se depositaron el diecinueve de enero del año en curso, en 
la oficina de correos de la localidad y se recibieron el día de hoy, en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a tres de febrero de dos mil veintiséis.  
 

I. Informe del órgano ejecutivo. 
Visto el escrito y anexo de Joaquín Baños Hernández, quien se 

ostenta como Director Jurídico Contencioso adscrito a la Subsecretaría 

de la Consejería Jurídica, dependiente de la Secretaría General de 

Gobierno del Estado de Baja California Sur y representante del 

Gobernador del Estado, por medio del cual intenta rendir el informe 

solicitado en esta acción de inconstitucionalidad. 

 

II. Representación. 
El promovente no acredita la representación jurídica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, en virtud que no acompaña la 

documental correspondiente a su nombramiento, no obstante de señalar 

que lo adjunta al escrito de cuenta. 

 

III. Requerimiento. 
En esa tesitura, se advierte que en términos de los artículos 5, 

apartado A, fracción III y 43, fracciones II y III1 del Reglamento Interior de 

 
1 Artículo 5. Al frente de la Secretaría General de Gobierno estará el Secretario (a), quien, para 
el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de: 
A. Las Unidades Administrativas siguientes: (…). 
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la Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 

promovente estaría facultado para representar legalmente al Poder 

Ejecutivo de la Entidad, pero al no acreditar su representación con la 

documental idónea para ello, con fundamento en los artículos 10, fracción 

II y 11, párrafo primero, en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria, así 

como 297, fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, se le requiere para que en el plazo de tres días 

hábiles, remita a este Tribunal copia certificada de la documental con la 

que acredite fehacientemente su personalidad y, que además, refiere se 

anexó a su informe sin hacerlo. 

 

Con el apercibimiento que, de no cumplir con lo anterior, se 

proveerá lo que en derecho procede con los elementos que obren en 

autos. 
 
IV. Notifíquese. 
Por lista, por oficio a quien se ostenta como como Director 

Jurídico Contencioso adscrito a la Subsecretaría de la Consejería 

Jurídica, dependiente de la Secretaría General de Gobierno del Estado 

de Baja California Sur, en el domicilio que señaló en esta ciudad. 

 

Cúmplase. 
 

Lo proveyó la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
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III. Subsecretaría de la Consejería Jurídica; (…). 
 
Artículo 43. A la Dirección Jurídica Contenciosa le corresponde las siguientes funciones: (…). 
II. Asesorar y/o representar en las acciones y controversias constitucionales en las que figure 
como parte el Gobernador del Estado, las Dependencias y Entidades y/o sus titulares de la 
Administración Pública Estatal; 
III. Representar legalmente al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, a su Titular, a la 
Secretaría General de Gobierno y a su Titular, en los procedimientos, controversias, juicios o 
asuntos litigiosos en los que el Poder Ejecutivo y/o el Secretario (a) General de Gobierno sean 
parte o tengan interés jurídico de cualquier materia o naturaleza; la representación a que se 
refiere esta fracción, comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de 
incidentes, la presentación de recursos, quejas, controversias, o medios de impugnación, y 
constituye una representación amplísima; (…). 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 773264 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre YASMIN ESQUIVEL MOSSA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d1 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/02/2026T03:30:07Z / 06/02/2026T21:30:07-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
96 a6 e6 a5 49 41 a0 59 09 0d e6 13 13 3d 78 8c d5 68 a5 c4 7e c5 17 28 37 8f 7a a5 d6 70 d0 a2 49 aa c1 56 f4 c1 f8 0a 82 c1 b0 27 84 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/02/2026T03:30:07Z / 06/02/2026T21:30:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d1 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/02/2026T03:30:07Z / 06/02/2026T21:30:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1023077 
Datos estampillados 561846647E357B1C13E4D4818CBAA242B07A3D438C76878D0D7F69493F65F91D5BF80

  
Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/02/2026T21:27:44Z / 06/02/2026T15:27:44-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/02/2026T21:27:44Z / 06/02/2026T15:27:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/02/2026T21:27:44Z / 06/02/2026T15:27:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1021003 
Datos estampillados ED587B4B86B46C5FFC01E9474AE786764797574A439F54947386124ED9D0B6459EC79
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